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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don i^fonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria  Eíigenia, S. A. R. el Príncipe de 

Afeturia^s e Infantes y demás personas 
dfe la At^gusta Real Familia, continúan 
■m Boyéd<i.d en su importante M ud.

UÜ i?l ü T i l F í

GRMA V JB S nail

REALES ORDENES
Accediendo a lo- solicitado por 

D, l.e rm ida y
já Id pd̂ dvénidd %n M artñéurd

33 del Real decrefo de 1.® de Junio 
de 1911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ñ a  te 
nida a bien declararle 'exceden
te del cargo de Secretario del Ju z 
gado de prim era instarLoia de San
ta Cruz de Palma, que actualm ente 
deseiupeña. .

De Re^l orden lO; digo a V. I. para 
su conbeiiíniento y demás efeci'ds.
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Dios gu'ardie a V. I. mucho® años. 
Míaidirid, 8 de Mayo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-^GOYENA

limo'. >Sr.: En el expediente i n 
coado con m otivo de la tinstancia de 
D. Carlos Trejo Inojal, R egistrador 
de la Pro/piedad, excedente, de Ci- 
fuenites, de cuarta  clase, solicitando 
isu vuelta al ®eirvi)CÍo activo':

Reisultiando que el promedio de 
hoinorarios de Gifuentes, en el últi^ 
mo quiniquenio, es de 721 pesetas, 
c'ircuinstancia que limpiide nom brarle 
p ara  ninguno de lois Registrois de 
cu a rta  clase de Madridejo®, Chanfia.. 
da, Lillo, H íjar, Agreda, Tiineo, VI- 
llafranea del Bierzo y Teruel, va
cantes en la actualidad:

Resultando que dados lo® escasos 
rendim ientos de Gifuentes', difíciii- 
m ente podrá encontrarse otro que 
permiita el nom bram ieno del señor 
T re jo :

Resultando que los honorarios v i
gentes el año en que pidió la ex
cedencia en Gifuentes eran de 1.593 
pesetas, y los vigentes en Agreda al 
año ac tua l son de 1.340:

Vistos los artículos 297 de la  ley 
Hipotecaria, 423, 424, 429 de su Re
glamento y Real orden de 4 de Sep- 
tiiembre de 192f:

Gonisiderando que ¡aunque según 
la Real orden de 1921, no podría re 
ingresar el Sr. Trejo p o r ningno de 
los Registros vacantes en la ac tua
lidad, ni acaso  de iois que vacaren 
en largO' tiempo, por la ¡escaisísima 

. cuantiía de honorario® del Registro 
que 'Sirvió, puede, sin embargO', ser 
nombrado p a ra  el Registro de Agre
da, isi se com putan lo® honor arios

conforme prieceptúa el artículo 429 
dei Reglamiento', que era el vigente 
al tiempo' ¡de declararle excedente y 
confonme al cual se le ¡concedió la 
excedencia, ' ' ; J

S. M. el Rey (q. D. g.) se h,a ser- 
vido nom brar a D. GarloS' T re jo  Ino'- 
ja l p a ra  el Registroi de la  P ropie
dad de Agreda, fuera de tu rno .

De Real orden lo' digo a V. I. pa
ra isu conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. machios laños. IMa- 
drid, 8 de Mayo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio*
GARGIA-GOYENA

i (Señor Jefe isuperior de lois Re g is- 
tros y del Notariada.

limo. S r.: Accediendo a lo solicita
do por D. Luis Escobio Andraca, y 
conform'© a lo prevenido en el a rtícu 
lo 3'3 del Real decreto de 1.° de Junio 
de 1911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle excedente del Cíarggí 
de Secretario del Juzgado de prim era 
instancia de Medina Sidonia, que ac
tualmente desempeña.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efecto® consiguien- 
teis. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Mayo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

D. Octavio Guartero y Palao, Secreta
rio dei la Sala segunda de ese Supre
mo Tribunal, y accediendo a lo so
licitado por el mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle jubilado del mencio
nado cargo por la causa alegada, con 
el haber que por clasificación le co
rresponda.

(De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efecLOs. Dios 
guarde a V. E. mucho® años. Madrid, 
9 de Mayo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARGIA-GOYENA

Señor Presidente del Tribunal Su
premo.

f tRTES

i Excmo. S r.: En vista de la comuni- 
5 cación de la Dirección general de la 
I Deuda y Glasés pasivas proponiendo 
I para la jubilación, por imposibilidad 
I física suíicientemente justificada, a

REALES ORDENES
limo. Sr.: S. M. e l Rey (q. D. g.) 

se ha servidO' disponer que se con- 
sidiere anulada la oreacdón provisio
nal de Sec'cio'nes en las Escuelas 
nacionales graduada'^ a que se re -, 
fiere la relación que se acompaña, 
según se expresa en ¡ella, por no h a
ber sido cumpliimentadas las re s -  
pectiivas Reate® órdenes Siobre g ra 
dúa ci ón proviislon a l.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conoeimiiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. míuchos añoS'. 
Madrid, 10 de Abril de 1924.

Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ '

Señor E ncargada del ¡despacho de la 
Dáreoción general de P rim era en
señanza.
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R EL A C IO N  de Escuelas anuladas a que se refiere la Real o rden  de 3 0  de A bril de T 924

8
y

10
J 1
12

13
14

15
16

17

18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27 
25 
29 
3ü
31
32
33
34
35
36
37
38
39 
4.)
41
42 
48

44

45
46 
4/
48
49 

ij
51
52

53
54
55
56
57
58
59
60 
61

1 ESCUELAS QUE SE ANULAN
FECHA

AYUNTAMIENTO PROVINCIA POBLACIONES UNITARIAS MIXTAS A CARGO 
DE

de la Real orden de creación 
provisional

Niños Niñas aestro Maestra

A ragoncifio ........  , Guadal ajara 
Onnarias . . .
I d e m ...........
Lé id a .. * . . .

Arap'oncil 0 . ................. 1 y> 3> 2 ne Febrero de 923. 
Iden?.
Idom.
Idem .

 ̂ and laria .......... ....
Idem  ................
Goll de N argó........
Haría de Laijzarote 
Las Palman . . . . . .

San B artolom é de 
Sa "z. . . . . . . . . . . .

B arran co-H on d o ..
Igu este  ....................
Tifls Ma í a s .............

1
.1»
l!)

1
1
3)

»
33
35

35
33
1

C anarias . . .  
I d e m ...........

I d e m ......... ..

M aguez......................
Barrio de ban L á

zaro. .. ..................

M ontaña B la n c a ... 
T ese u ite . . . . . . . .

1

1

D

3) 1 

» 1

'ú

i 3) 

33 

33

t>

,5)

1 1

Idem . 

Idem . 

1 Idem.
T egu i e ................... I d e m ........... 3) )) 1 Idem .
lu em  ......................... Idem  . . . . Soo . . . . . . . . . . . . . )) )) l 1 ídem .
Val ver de ................. I d e m ........... G iiarazoca ............. 3) 3> }) i Idem .
A ca d e ta ...............
A r is to t .....................

A rrecife....................
Barr ©lo de Santu- 

l lá n ........................
B óví’d a ....................
Cor legad a ................

J a é n ........ ....
Lérida..........

C a n a r ia s ... .

a len d a  . . .
L u g o ...........
Oí’ense . . . .

B obadilla ........ ..
C asteilinón de Cal-

cors©......................
Arr< c ifé ...................

Nava de Santullán.
R iib ián ......................
San Juan de Lou- 

r e d o ......................

» .

»
i

3>
))

1

))
1

))
))

1
3)

1
1

35

)>

33

3 de Ju lio  de Í923.

23 © Ju lio  de 192 3 . 
3 de Ju lio  de 19-3.

Idem .
Idem .

)) )) 33 i Idem .
C oscojuela e So-

brarbe ...............
Foronda ..................

H u e s c a -----
A lava ...........
Canarias—  
O viedo . . . . .

P ia m p a la c io s .........
F oron d a ...................

y>
3)

])
33

t 33
3)

Idem .
14 de A bril de *923.

Fuen c a lie n te ... . . . Los Q uem ados . . .  
P u m a r ín .................

3) 3> 1 8 de Ju lio  de 1923.
G qón .......................... 3) 33 l J> 78 de Ju lio  de
I d e m ........................ I d e m ........... Mu s e l ....................... )) 3) 1 3> Idem .
H aría de Lanzarote 
le  d ..................... .... .

C anarias.. . .  
Idem  . . . . . .

C asco.........................
El A m p a r o ........ ....

1
1

1
1

0
33

33
a

14 de A bril de 1923. 
Idem .

I d e m ........................ Id em  . . . . . . Las L ajas.................
Santa B á rb a ra ., • .

1 1 3> Idem .
I d e m ......... ............... Idem  . . . . . .

I d e m ...........
3) 1 i 3> 3) Idem .

I d e m .................... . San F e l i p e ............. y> 1 » JO ídem .
Y u ste l........................ Zam ora .............

a n ta n d er ..
M u rcia ........
I d e m ......... ...

Q u in ta n illa ........... D 35
i ^

3> 3 de Ju lio  de 1923.
L im p ia s........... . Seña ......... . . . . . . . )) 3'i 11 i Idem .
L o r c a ........................ San J o sé .. . .  ......... 1 1 33 33 Idem .
I d e m ......... ............... Santa María . . . . . . y> i i 33 a Idem .
L uarca ...................... Oviedo . . . . B rives............... j> 33 1 3) 23 de Ju lio  de 1923.
L fí’o ...................... L ugo . . . . C o c o .......................... 3) '£> 1 3> 3 de Ju lio  de li?23.
I d e m ........................ Id em  . . . . Esperante de Abajo 

G allegos de Abajo. 
V ilachá de Labio.. 
M ontenastró...........

)) 33 1 » Idem .
I d e m ........................ Id em  •. •»• 3) 33 1 33 Idem .
Id em  ........................ Idem  . . . . ^

Tiéridfl . . . . .
3) » 1 33 Idem .

L la v o r s í .................. 3> 9 > 1 23 de Ju lio  de 1923.
M a ireñ a .................... Granada . . .  

J a é n .............
J u b a r ........................ y> 3) 33 1 14 de A bril de 1923.

M a r io s ...................... M a rto s...................... 2 3) » 33 23 de Ju lio  de 923.
N avia de S u a r n a .. 1.110*0 . . . . . . Moya ........................ 3> 33 1 33 3 de Ju lio  de 1923.
O le iros ......................
P edrosillo  de A lba
P orq u era ............. ...
P uentes García R o

drígu ez .................
R ib ad av ia ...............

. . . . . .
C oruña . . . .  
Salam an ca .. 
O rense..........

C oruña . . . .  
O r e n s e ........

P erillo  ......................
P edrosillo  de A lba  
E ido de R iv e ir a ...

Tras del P u en te .. , 
San A n d r é s  de 

C am porredondo.
San C ristóbal.........
P e s c o s o ...................
T ablero................. ......
Poblado del Puerto  
San M ora les ................

3>
9
3)

9

33
1

3£>

3)

33
3)

1
JO
) )

JO

Idem .
Idem .
ídem .

14 do A bril d. 1923.

R í o s .................... I d e m ...........
P ontevedra. 
Canarias—
V alencia -------
Salam anca.. 
C an aria s.. . .  
Idem  . . . . . .

1
P

y>
33

3)
1

35
33

3 de Ju lio  de 1923. 
23 do Ju lio  de 1923.

Rodeiro . . . . . . . . . . 1 » 3) JO 14 de A bril de 1923-
R osario..................... 3) 3) 9 1 Idem .
S a g u n to .................. . 1 10 3) JO Idem .
•"an M orales........... 1 33 » :o 3 de Ju lio  de 1923.
Tacoronte ............... C asco................ .. y> 1 33 33 14 de A bril do 1923.
T e je d a ......................
Val e A lto de Pe- 

ñ a me l l e r a . . . . . .

J u n c a l ........... .. 3> D y> 1 3 de Julio  de 1923.

O v ied o ........ T réscares................. 3) » 1 S ídem .
V egadeo............. I d e m ........... V ijan d e............ . 3> a 33 1 Idem .
V erín ........................ O r e n se ........ Villam a^m r............. 3> í> 1 t-' Idem ,
Vi l l aodr i d. . . . . . Lufifo . . . . . . F igu eirú a  . . . . . . . . 3) 3) 3) 1 Idem ,
V iila r d e v ó s ...........

. . . . . .
Oren e ......... V ilarello ................... )) 3) 1 JO 23 de Ju lio  de 1923.

Y este.......................... Albacete . . . J a r to s ....................... 1 1 ); 0 14 de A.mil de 1923.
1 1 m ........................ I d e m ........... F u e n te s ................. .. 1 1 í JO Idem .
Idem  ........................ I d e m ........... La Gra'i a .................. 3> 1 33 33 Idem ,
I d e m ............... .. I © m ........... H ala....................... .. 3) 3) 1 )3 Idem .
Idem  . .  . . . . . . . . . I d e m ........... R asp illa .................... 3) l 1 X5 Idem .
I d e m ............. .. I d e m ........... P a u le s ..................... 3) » i 33 Idem .

TnTAT.TT.a____ ________ ___________ - . - .................
1-------

17 15 7 5 a

Madrid, 30 d© A bril d© 1924.
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)S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a doña Consuelo Blanes 
López, en turno de cesantes, Escri
biente de la Escuela Normal de Maes
tras de Albacete, con el sueldo anual 
de J.5'00 pesetas, que percibirá con 
cargo al capítulo 4.°, artículo 4.", con
cepto 14., del presupuesto de este De
partamento.

De Real orden lo digo a V. S para 
su conocimiento y efectos. Dios g u a r
de a Y. S. muchos años. Madrid, 21 de 
Abril de 1924.

El Subsecretario encargodo del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Habiéndose padiecido una omisión al 
concederse los ascensos reglamenta
rios por fallecimiento del Catedrático 
D. Pedro Bañares" Castellanos, cuya 
Real orden se publicó en la Gaceta d e  
Madrid correspondiente al día 24 de 
Abril próximo pasado, se reproduce 
a continuación, debid,amiente rectifi- 
cada; ;;

Vacante la Cátedra de Psicología 
del Instituto general y técnico de Jaén, 
por fallecimiiento del titu lar que la 
desempeñaba, D. Pedro Bañares Cas
tellanos, ocurrida el día 3 de Abril, y 
que disfrutaba el sueldo anuai de 
7.000 pesetas, teniendo en cuenta que 
esta vacant*'* e  ̂ tercera de igual can
tidad ocurrida con posterioridad al 
1.° de Octubre último, y que la prime
ra fué íamortizada por Real orden de 
18 de Enero, dándose los ascensos co- 
rrespoindientes a la segunda por Real 
orden de 25 de Marzo próxiimo pasado, 
cumpliéndose así la Real orden de 20 
de Octubre de 1923, ejecutoria del Real 
decreto de 1.° de igual mes y año,

IB. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se den los ascensos de 
escala regí amen Lar ios y, en su conse
cuencia, que los Catedráticos num era
rios D. Teófilo López Mata, D. Barto
lomé Bosch y D. Guillermo Monzóni 
González, pertenecientes a los Insti
tutos de Burgos, Palma de Mallorca y 
Huesca, respectivamente, pasen a ocu
par en el escalafón los números 373, 
445 y 512, con la antigüedad do 4 de 
Abril y sueldo anual desde el mismo 
día de 7.000 pesetas el primero, 6.000 
el segundo y 5 000' el tercero.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. B. muchos años. Madrid, 5 de 
Mayo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANTZ

Señor Ordenador de pagos por obli- 
gacloines de este Ministerio.

IIABAJO, n c io  E m m m i k

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Vista la Real orden de 6 

de Febrero de 1924, publicada en la 
G a c e t a  del 17 del mismo mes, con- 
YOcando úl correspondiente, coivmrso 
para la provisión del cargo de Veri
ficador de contadores eléctricos de la 
provincia de Badajoz:

Resultando que han presentado la 
documentación necesaria durante el 
plazo reglamentario los concursantes 
Di Jorge de Miquel y Alrairaíl, D. Pe
dro Hacar Solaun, D. Juan Gi^mez 
Miralles, D. Francisco Fernández Mar
tín, D. Vicente Añón Morena, D. Julio 
Pascual Gómez, D. Juan B. Gabriel y 
Peralt y D. Fernando Carmona Del
gado, todos Ingenieros industriales: 

Resultando que también presentó 
la documentación dentro del plazo ci
tado D. Julián García Quilo, Oficial 
primero del Cuerpo de Telégrafos y 
Verificador interino de contadores 
eléctricos de la provincia de Badajoz: 

Resultando que entre los méritos 
alegados por los concursantes tienen 
relación con la industria eléctrica o 
la comprobación y verificación do 
contadores eléctricos los que se ex
tractan a continuación, a los que han 
unido los títulos facultativos de ca
rrera  superior y cargos ' desempe
ñados:

D. Jorge de Miquel y Almirall, In 
geniero industrial. Certificados dé ser- 
viiLos prestados en la Catalana de 
Gas y Electrcidad, S. A., Construccio
nes Flectromecánicas, J. de Miquel y 
Compañía y )fábrica dé José María 
Bonmati, de electricidad, de Amat (Ge
rona).

D. Pedro Hacar Solaun, Ingeniero 
industrial. Desempeñó el cargo-de J e 
fe de talleres de la sección de Timbre 
de la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre. Testimonios notariales de 
certificados de Xa Sociedad anónima, 
de J. Martín (Santander), de la Elec- 
tra de Viesgo y de la Compañía Ma
drileña de Urbanización de haber des
empeñado el cargo de Ingeniero dê  
dichas Sociedades.

D. Juan Gómez Miralles, Ingeniero 
industrial. Certificado de la Sociedad 
Jareño de Construcciones Metálicas de 
haber prestado sus servicios co.mo 
Ingeniero. Nombramiento oficia’ de 
Ayudante del Verificador de contado
res eléctricos de Badajoz de fecha 14 
de Mayo de 1921.

D. Francisco Fernández Martín. In 
geniero industrial. Topógrafo segun
do del Instituto Geográfico y Esta
dístico. ■

D. Julián García Quillo, Oficial p ri
mero del Cuerpo de Telégrafos, Ayu
dante de la Verificación de contado
res de Badajoz, Verificador interino 
de Badajoz.

D. Vicente Añón y Morena, Inge
niero industrial. Verificador interino 
de la provincia de Huesca, nombra.do 
en 12 de Enero de 1924; A^mdaiite del 
Verificador desde Julio de 1923. Certi
ficados dei haber prestado servicios 
profesionales en diversas Empresas 
hidroeléctricas importiyites; Pantano 
de la Peña, de Santa María de Belsue, 
Riegos y fuerzas del Ebro, etc. Autor 
de diversos proyectos "hidroeléctricos. 
Vocal del Consejo provincia) de Fo
mento, Jiefe interino de la Junta jnm- 
vincial de Inspección industrial.

D. Julio Pascual Gómez, Ingeniero 
industrial. Certificados de haber pres
tado servicios profesionales en las 
Sociedades siguientes: Compañía ge
neral de Tranvíás eléctricos de Va
lencia, Central de Electricidad de Me- 
liana (Valencia), Compañía Lebon de 
Alumbrado y Fuerza motriz de Gas y 
Electricidad de Orán, Compañía Le
bon de Valencia, de Almería y de la 
Compañía Lebon de París.

D. Juan B. Gabriel y Peralt, Inge
niero industrial y Perito industrial 
electricista.

D. Fernando Carmona ly Delgado,^ 
Ingeniero industrial, Profesor de la 
Escueíla Industrial de Sevlla, Ayudan
te del Verificador de contadores eléc
tricos de Sevilla desde l.'' de Febre
ro de 1923.

Con5[idejrando que a excepción de 
D. Julián García Quillo, Oficial p ri
mero del Cuerpo de Telégrafos, los 
demás concursantes se encuent.ran 
igualmente comprendidos en la p ri
mera condición de preferencia de las 
que se fijan en las del presente con
curso, por ser Ingenieros industriales, 
sin que sea preciso tener en cuenta 
la distinción que el Real decreto de 
30 de Octubre de 1922; estableció en
tre los cargos civiles y militares por 
ser todos los concursantes proceden
tes de las Escuelas de Ingenieros de 
Madrid, Bilbao y Barcelona:

Consiiderando; que iniinguno de los 
concursantes ha allegado la condi- 
ción de e s ta r  desemipieñaindu en pro- 
piiedad el cargoi de Verificador de 
contadores eléctricos de otra provin
cia, la de haberlo desempeñado duran
te un año, al menos, o la de ser Veri
ficador de contadores de gas o agua en 
la misma provincia, las cuales cons
tituyen, sucesivamente, méritos i;en- 
tro de cada condición de preferencia:

Considerando que asfa lta  de con
cursantes que áXeiguen los méritO'^
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citados eii el p á rra fo  antieriior, de
ben iser pneferidoisi lois que dentro, 
de la priimera eondioión de &eir In
genieros industriales, acrediten es- 
piecial com petencia en ta  induistria 
elóctrtca y particularimiente on la 
verificación y comprobación do con- 
liad'Ores' eléctricos y laboratorios, co
me principalmente es práctica en las 
VcriíMacióno^ oiifciates, pues tal es 
el espíritu  que animió La redacción 
de laisí i.nistrucciones regiam ientarias 

I vigentes al especificar la p re te ric ión
¡ de Los Verificadones, en ta  estim a

ción dic m éritos, dentro de cada una  
de !las tres, iciondáciones de prefere.n- 
cia: . , ¡

Gonsidierando que en relacióm a lo 
úLti'mam,ente citado, .Sie encuentra en 
primer términiO) lo's iconcursanfies 
D. Ju an  Gtómiez Mi ral les, D. Viicente 
Añon Morena y D. Fernando Carnio- 
na -DelgadO', que entre otros' m éri
tos ale.gan los de ser Ayudantes ofl- 
ciales de tas  Yerificaciones' de Con
tadores eléctricos en las' provintcias 
de BadajO'Z, Huesca y Sevilla, rCiS- 
p¡0ictivamente; teniendo tam bién 
acíreditada espoci/al coimpetencda,
D. Jorge de Miquel y Alimirall, don 
Pedro Hacar Solaun y D. Julio Pas- 
cuai Gómez, por los' miéritos que se 
extractan en la relación de cargois 
desempeñados:

Considerando que entre los concur
santes que han acreditado competencia 
en la forma señalada en el párrafo an
terior deber ser preferidos los que la 
acrediten en el servicio de cargos 
ofiiciales y en este caso >se encuenw- 
tran D. Juan Gómez Mira lies, dion 
Vicente Añón Morena y D. Fernan
do €  armo na Delgado, p'or desempe
ñar los cargos de Ayudante de Ve
rificación de Gontiadores .eléctricos-: 
él prim ero, desde lel 14 de Mayo de 
19|2i; el segundo, desde el m es de 
Julio de 1923, y el tercero., desde el 
I J  de Febrero de 1923:

Gonsideirando que D. Vicente Añón 
. Morena, se.gundo de los concursan- 

tets que figuran en el p á rra fo  p rece
dente, alega la ciircunstanrcáa de es
ta r desempeñanido iinterina,mente el 
cargo de la  Verificación de Oonta- 
dores eléctricos de la provincia de 
Huesca deside el 12 de Eniero próxi- 
'Hio pasado, circunstanciiia. que no 
debe consiiderarse en este casoi comiO 
de mérito suificiente p a ra  se r  p re fe 
rido, porque según se  especifica en 
el 'artículo 11 ide las instrucciones 
reglamentiarias vigentes., la  su s titu 
ción provisional o tem poral, y en ca
so de yacante del Verificador, recaie-

rá  en el Ayudante mási antáguo, el 
cual puede no ser Ingenieiro:

Gonsidera.ndo que entre lojs con- 
cursantes que son Ayudanttes oficia
les de Venficación de Goníadores 
elé'ctriicos debe ¡ser elegido.' el que 
tenga más. antigüedad en los Siervi- 
cios, pues esto es lo preceptuado en 
las Iinstruicciones reglam entarias, vi
gentes cuando, se t ra ta  de eliección 
eiiitre vardos ciontcurs,antes ^que den
tro lUe una de las coindicione,si de p re 
ferencia acrediten la  de desem peñar 
en propiedad el cargo de Verificador 
de Gontadoires de electricidad; p a ra  
así adap tarse en lo pojSible ai c ri
terio  que presidió la redaccdón de 
las citadasi Instrucciones, ya que en 
este caso no es posible seguirlo  a 
la le tra , por no acred itar ninguno 
de los concursantes la condicióm de 
m érito  preferente ,a los cargos de 
Verificador:

Gonsiderando que de los concur- 
saníeis que deseimpeñan eil oargo! de 
Ayudante oficial de Verificación .̂ de 
Goiníadores eléictricos es P . J.uan 
Gómez Miralles, el que acredita más- 
añds de sérvicio,

S. M. el B e y  (q. D. g.) ha tenidfo 
a bien nom brar a P . Ju a n  Gómez 
M iralles p a ra  el cargoi de Verifica
dor oficial de Contado res eléctricos 
de la  provitnci,a de Badajoz.

L;o que de Reial, orden de 2'8 del 
pasado Abril participo' a V. I. para  
su conocimiiento: y cum plimiento. 
Dtos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Mayo de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
AUNOS

Señor Subdiirector de Industria.

Excmio. S r.: Visto ©1 expedieniet
instruido con motivo dé la solicitud 
formulada por ©1 Alcalde,-presidente» 
del Ayuntamiento de León, interesan
do se haga la declaración de ferias 
y mercados tradicionales que en la 
mencionada población se celebran los 
días 23, 2A, 25, 26 y 2i9 de Junio, lla
madas de 'San Juan y feria de San 
Pedro; la -d)e los días 15, 16 y 17 de 
Octubre; la feria de los Santos en ios 
días 1, 2 y 3 de Noviembre; la de San 
Andrés, que tiene lugar ©1 30 de No
viembre y 1 y 2 de Diciembre, y la 
que se celebra los dos últimos domin
gos de Julio y en los dos primeros de 
Agosto, conocido con el de mercados 
de segadores; ,

RGisultando que en el referido ex
pediente han prestado la declaración 
debida vecinos de avanzada edad de

León y pueblos circundantes, la Aso
ciación de DependiGnles mercantiles, 
las Sociedades obreras de León y Pá
rrocos de la población, e igualmenLe 
conslan los informes de las Juntas Ic- 
cales y provinciales de Reformas bo-- 
ciales. Cámaras de Comercio e Indus
tria. certificaciones de los acuerdos 
del Ayuntamienlo en fecha anterior a 
ia ley del Descanso dominical y Bole
tines j  Ordenanzas de la provincia y 
ciudad de León, en las que aparecen 
la ©xisteaicia de dichas ferias y mer
cados :
' Considerando aúe la Real orden de 
21 de Febrero 19123 establece plazo 
en el cual se ha de solicitar la tradi- 
cionalidad de mercados y ferias a los 
efeetos de la excepción de la ley del 
Pescan so domine al de 3 de Marzo de 
1904, requisito preciso y necesario 
cumplido en el pyesente; expediente, y 
'asimismo se han aportado todos los 
documentos justificativos y estableci
dos en la Real orden de 17 de Enero 
de 1922 para que se pueda hacer de- 

dárac ión  de tal tradiciohalldad: 
Considerando que en lo que hace 

refefencia la solicitud del Alcalde- 
nresidimt© de León a los mercados de 
segadores, no procede en el presente 
expediente hacer declaración alguna 
.hasta tanto no se demuestrei docu- 
mentalmnte que ha caído en desuso 
el carácter da tradiconalidad que se 
concedió en la Real orden de 1." de 
Julio de 1910:

Visto el informe del Instituto de 
Reformas Sociales y de acuerdo con 
el mismo,

S. M. ei Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que S.6 declaren tradicionales 
las ferias que se celebran en León por 
las festividades de San Juan en los 
días 23, 24, 25 y 26 del mes de Junio; 
la feria de San Pedro el dí-a 29 de 
Junio, la llamada feria de Octubre en 
los días 15, 16 y 17 dei dicho mes; la 
de los Santos los días 1, 2 y 3 de No
viembre, y la de San Andrés en los 
días 30 de Noviembre y 1 y 2 de Di
ciembre.
 ̂ i2.® Que cuando algunos de los días 
de dichas ferias sea domingo podrán 
estar abiertos los establecimientos co
merciales hasta las dos de la tarde.

3."̂  Que las Autoridades y las Jun
tas .locales y provinciaíes de Reformas 
Sociales velen por el cumplimiento de 
los preceptos legales, a fin de que la 
dependencia del comercio de León 
disfrute semanalmente dei las horas 
de descanso a que la ley de 3 de Mar
zo de 1904 y el Reglamento para su 
aplicación les dan derecho.

De Reial orden lo digo a V. E. para

-
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SU conoGimientO; traslado ai Ayariía- 
miento interesado y demás efecms. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 3 de Mayo de 19^4.

El Subsecretario encargado del
AÜNOB 

Señor Gobernador de León.

Excano. S i\:. Visto el expedierdo 
mstruído por el Ayuntamienlo de To
millo (Pontevedra) a fin de que se de
clare la t/adicionalidad de las ferias 
que se celebran los días 15 x 19 de 
cada mes en Goyán; el día 30, en Es
tas; el 13 y 23, en Tomiíio; el día lO, 
en Piñeira; el día 27, en Sobradla; los 
días 8 y 26, en Tebia, así como la de 
los , mercados que se celebran todos los 
domingos, hasta las doce, en Goyán.

Resultando que en el presente expe
diente no figuran cerlihcaciones de ios 
acuerduiS municipales anleriores a la 
ley del Descanso dominical que iiagan 
referencia alguna a la ley de Merca
dos, ni constan testimonios escritos de 
ninguna elase que aludan directa o 
indirectamente a aquellos, y asimismo 
no existe el, informe de las Juntas 
provinciales de Reformas Sociales, ni 
tampoco declaración de los depen
dientes de comercio;

■Considerando que, a pesar del tiem
po transcurrido desde que se empezó 
el expediente, más que suficiente para 
la debida justificación de lo solicita
do  ̂ no se han cumplido los requisi
tos necesarios y precisos paia la de
mostración de lo que se intei esaba, 
toda vez que no se ha hecho aporta
ción die los documentos que señala la 
Real orden de 17 de Enero de 1922 
para que pueda hacerse la declara
ción de tradicionalidad de ferias y 
mercados :j : ^

Visto el. informe del Instituto de 
Reformas Sociales, y de acueido con 
el mismo,

M, el Rey l(q. P . g.) ha tenido a 
bien disponer no procede hacer la de
claración do tradicionalidad de las fe
rias y el mercado dominicai a que se 
refiere el expedienfe instruido por el 
Ayuntamiento de Toiniño (Ponte- 
yédra).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento., traslado al Ayunta
miento interesado y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 3 de Mayo de, 1924.

El Subsecretario encargado del despaclio,

AÜNOS

Señor Gobernador de Pontevedra. .

Excmo. S r.: Visto el expediente
instruido por ei Ayuntamiento de Ar
tesa de Segre, a fin de justificar la 
tradicionalidad del mercado que se 
celebra los domingos.

Resultando que se han unido a ias 
actuaciones todos ios elementos de 
juicio demostrativos de la existencia 
del mercado cuya declaraeión de tra- 
dicioiialiidadi se pretende obtener, y 
t.an solo figura en las mismas, en sen
tido^ negativo a la concesión, el infor
me de la Cámara Oficial de Comercio 
e Industria de Lérida, no obstante, 
termina manifestando no puede emi- 
t.ú’ un informe concreto, a causa de la 
distancia en que se encuentra Artesa 
de la capital, y no está en relaci»in 
proporcionada con la de los señores 
que actualmente forman el Pleno de 
dicho or^anif^mo:

Resultando que la Cámara de Co
mercio e Industria de Tárrega infor 
ma que desde tiempo inmemorial vie
ne celebrándose el mercado de que es 
objeto este expediente:

Gonsiderando que dentro del plazo 
que señala la Real orden de 21 de ife- 
brero  de 1923 se ha incoado y tram i
tado el expediente, y que en el mis- 
mo se han cumplido todas las pres
cripciones establecidas en la ley do 17 
de Enero de 1922, del que se deduce 
en prueba terminante de conjunto 
sobre la tradicionalidad del mercado 
de Artesa de Segre, sm que obste a 
ello el informe de la .Cámara de Co
mercio e Industria de Lérida, toda vez 
que dicho  organismo hubiera podido 
sa lv ar los inconvenientes para d a r  un 
informe vooncreto, si en ello hubiese 
tenido inierés:

Visto el informe del Institule de 
Reformas Sociales, y de acuerdo con 
ei mismo,

S. M. el R e y  <q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar tradicional el mercado 
dominical que se celebra en Artesa de 
Segre.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, traslado al Ayunta
miento interesado y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 3 de Mayo de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
AÜNOS 

Señor Gobernador de Lérida.

tan  las declaraciones de vecinos, 
jcuras párrocos, dependientes de co
m ercio, inform es de las Ju n ta s  de 
Reform as Sociales, Cám aras de Co
m ercio de Valencia, de la única So
ciedad obrera que existe en la loca
lidad y certificación acreditativa de 
la existencia de una ta rifa  p ara  el 
cobro de arb itrios el día del m er
cado, desde el año 1870:

Gonsiderando que lo estatuido 
en la Real orden de 17 de Enero 
de 1922, >en cuanto a los requisitos 
necesarios p a ra  la d-eclaración de 
tradicionalidad de ferias y m erca
dos, se halla debida y cum plida
m ente justificado en el expediente 
de que se tra ta :

Visto el inform e del In stitu to  de 
Pteformas Sociales, y de acuerdo 
con el mismo,

S. M. el Rey (q. D. g .)  h a  tenido 
a bien declarar tradicional el m er
cado que se celebra en la villa de 
Fuente la H iguera todos los domin
gos, si bien se ha de re se rv ar a los 
dependientes el derecho a que se 
les com pute duran te la ¡semana de 
la s  horas que trab a jan  los domin
gos.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocim iento, traslado  al 
A yuntam iento in teresado y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. m u

chos años. Madrid, 3 de Mayo de 1924.
El Subsecretario encargado del despacho,

AÜNOS

Señor Gobernador de Valencia.

Excmo. Sr.: Visto el expedrente 
instruido po r el Ayuntamiento de 
Fuente la H iguera, dem ostrativo de 
la tradicionalidad del m ercado que 
se celebra todos los domingos en 
dicha Villa:

Resultando que en el mismo cons

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido p e r el Ayuntamientoi de 
Huesca p a ra  justiificar la tríadicio- 
nalidad de las ferias in titu ladas de 
San Andrés, que se celebran del 11 
de Noviembre al 8 de D iciem br 
de icada año; la  llam ada de la  Can
delaria, que duna del 1.° al 4 de Fe
brero, y tam bién la que ¡se ceilebra 
los sábados y domingos de las cua- 
íro Pascuas del !año¡:

R esultando que han  informiado 
favorjablemenjte la  tradicioinalidlad 
de todas las ferias citadas diversos 
vecinos de edad tavanzada de dicha 
ciudad, loiS' Alcaldes y lalgunos veci
nos de los pueb^los lim ítrofes, los Pá- 
riro'cois de la '^/Ocalidad, la Ju n ta  lo
cal y la provincial de Reformas So
ciales, el Centro Católico de Obre
ros de Huesca y la Cám ara de Co
mercio de la m ism a capital:

R esultando que la  Asociación de 
dependilentés de |OomerciO', en su 
declaración-inform e, hace constar la
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exiS'tencía de ías fenías', pQro que eí 
niiO vi miento sólo es ex traer da nario  
en los 'días compirendidos' del 25' al 
3íO de Novíembrie, acom pañando p a 
ra justificarlo  un doicumentoi del 
año paisado en que eonviene la m en
cionada Sociiedad, el Ayunltamient-o 
y la Cám ara de Com ereio que ios 
]T.:st ab l e c i mi ent os\ c o m er ci ail OiS estén 
abiertO'S el último' domingo' de No
viembre, ciausurándose ei domingo | 
2 de Diciembre. Igualm ente m an i- * 
ñestan que la jo rnada de ocho ho
ras no tiene ei debido cum plim ien- 
(;0, pues hace jo m ad as  de diez y 
do-ce de trabajO':

'Resultando que. 'tam bién obr'a, 
unido a 1 asi actuaciones adm in istra
tivas, como- prueba docum ental, un  
certifiCa4 o del bando que se pub li
ca anualm ente desde tiempio rem o
to, anunciando que del 11 de No
viembre al 30' del mismo m-es, tie 
ne lugar la feria  de ^an Anidrés, y 
el informe del Inspector de T rab a
jo favorable a que las ferias antes 
mencionadas son triadicionales, pero 
que en el pas'ado año y an teriores 
sólo se abrieron loe establecimien-- 
tos el últim o domingo' de Noviem
bre :

Considerando que los inform es y 
declaraciones em itidos p a ra  la ju s
tificación en la tradicionalidad! de 
Iñs ferias que se (Solicita, se hace 
con ca rác te r general y el único qur¿ 
concretia, detalla y  especifica 'Csi el 
evacuado p o r la Asociación de de
pendientes, al reconocer la ¡existen- 
era y tradicionailidad de los mismos, 
pues relacionando aquellas que tie 
nen m ás imp'ortanicia, asi como 
tiempo en que el desarro llo  com er
cial es m.ás in tenso y como -conse- 
cuenciia el m ovim iento de pobla
ción ex trao rd inaria :

Considerando' que la  declaración 
de los dependientes señala o m a r
ca los días en que la fe ria  de Slaq 
Andrés adquiere g ran  imovimiento 
comercial y de población, identro del 
cual se en cu en tra  com prendido ei 
último domingo de Noviembre, lo
que s'6 nrue'ba ’ documientalmente 
con el convenio que entre ésto'S, e! 
Ayuntamiento y la C ám ara de Co
mercio se ñrm ó, eorroborado en el 
informe del In specto r de T ra b á ^ ,  
de que sólo se considera como do
mingo feriado el últimio- idel mies de 
Noviembre:

Considerando que los propios de- 
pe'ndientes de co'mercio 'deiClaran 
que el día 2 de Febrero  ise cele- 
br t anualm énte una  feria  que dura 
basta la  unía d e  la tarde.

Yisto el inform e del Institu to  de 
Reformas Sociales y de acuerdo con 
el mismo,

¡S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que p ara  los efec- 
í'os de la ley diel Descanso dom ini
cal, se declare como itradicional- 
m ente feriia e l ú ltim e donilngo de 
Noviembre en toda su extensión, y 
el día 2 de Febrero ¡sólo (hasta la 
una de la  tarde, desestimando' las 
o tras peticiones foirmuladas por el 
Ayuntamiieruto, y reconociendo' a tos 
dependienteis el derecho a descan
sar >en lOiS días de la sem ana las 
boTías que trab a  jen Ijos 'domingos 
feriados, e iigualmente excitar e l' 
celo de las  Autoridade'S dé Huesca 
p ara  que se compruebenj las denun
cias de la Asiociación de dependien- 
(es relativas a las infracciones de 
la jo rnada de ochb' h u ra s„

De Reíal orden lo digo a "V. E. p a 
ra  su conociimiento, traslado al 
Ayunitamiento interesadlo y demás 
efectos. Dios- 'guarde a V. E. m uchos 
Gúps. Madrid, 3 de Mayo de 1924.

El ^subsecretario encargado del despscbo,

AUNOS

Señor Gobernador de Huescao ,

i El Cónsul de España en .Lima par- 
; ticipa a este Ministerio el falleci- 
I miento del súbdito español * Pedro 
' Bartolomé Lázaro, de cuarenta y nue- 
i vo años de edad naturaLde Quintanar 
I de  l a  Sierra (Burgos).
J Madrid, S de Mayo de 1924. — El 
¡ Subsecretarioi, F. Espinosa de los
j Monteros.

DEPARTA!V!EMTOS W!!!'3I8TERIALE>

E S T U ® ©

SUBSEGRgTARm
ASUNTOS CONTENCIOSOS

• I
El Cónsul general de España en 

•Nueva York participa a este Minis
terio el fallecimiento del súbdito es
pañol José Diéguez, natural de Villa- 
garcía (Pontevedra), hijo de José Dié
guez, desconociéndose el nombre de la 
madre, ocurrido en Nueva York el 21 
de Octubre úiltimo.

Madrid, 6 de Mavo de 1924. — El 
Bub secretar i Oí, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul general de Esnaña en 
la Habana participa a este Ministerio 
el fallecimiento de los súbditos espa
ñoles Vicente Cao Sueiro, o Personas, 
hijo de José v de Rosa, de veintisiete 
años de edad; y Saturnino Díaz Ro
dríguez, hijO' de Agustín y de Fran
cisca, natural de Canarias, de sesen
ta años de edad, que ha fallecido sin
t0iS'tar i ' '

Madrid, g dé Mavo de 1924.—^FJ 
Bubsecretariot F. Espinosa de los 
Monteros.

ü n m iñ s  Y  J U S T I C I A

DlltECOiOIl O'E LOS HE-
GiSTitOS ¥  PEL mOTññíPíBO

limo. Br.: En 'el expediente instrui
do para depurar responsabilidades po
sibles dei Juez de primera instancia 
y Reg írador de la Propiedad de Mé- 
rida, y del sustituto de éste.

Resultando que el día 27 de Marzo ' 
se recibió en este Centro un oficio del 
Registrador de la Propiedad de Méri- 
da, fechado el 21 del mismo mes, par- 
licipando que a consecuencia de una 
broncone'umonia doble que padeció 
tuvo que firmar los asientos el sus
tituto en los días ñ al 13 inclusive del 
repetido Marzo, y lo comunicaba por 
si no se había hecho oportunamente: 

Resultando que en 28 de Marzo del 
corriente año, la Dirección, estimando 
que se 'habían infringido los artícu
los 17 y 18 del Real decreto de 12 de 
Junio de 1922, ordenó la instrucción 
de expediente, que se encomendó por 
la Audiencia al Juez de Almendra- 
lejo :

Resultando que el Reecistrador de la 
Propiedad de Mérida,, D. Andrés Eu- 

* ciso. manifiesta que en la noche del 4 
de Marzo entró en cama con fiebre al
tísima, y desde aquel momento perdió 
la conciencia de su estado y de cuan
to le rodeaba; que, pasados los días 
de gravedad, pensó que el sustituto 
habría autorizado los asientos, y de 
ello nació la comunicación del día 21, 
y que el hecho de que él pecsonal- 

I mente lo comunicara le exime de res
ponsabilidad, porque demuestra su 
recta infénción *

Resultando que el sustituto' afirma 
que la causa de no haber él comuni
cado la sustitución fué .e/I hkallars'e 
hondamente afectado por la desgracia 
on que se encontraba su amigo el Re- 
gistrador:

Resultando que el Juez de Mérida 
(Observa que en el acta de visita cons
tan los días que firmó el sustituto; 
que no tuvo conocimmnto de tal vsus- 
titución hasta la visita; que inmedia- 
trainente de practicada ésta lo comu
nicó ai Presidente -de la Audiencia, y 
que como ya hahm cesado la anor
malidad no procedía restablecer el 
iiTiiperio de la ley:

Resultando que los dos Médicos que 
asistieron al Registrador, y el Foren
se, certificaron en debida formia ser 
cierta la enfermedad, quedando el en
fermo privado de conocimiento des
de el prim er momento, y aun trans
currido el período de gravedad, que 
duró hasta el 13 de Marzo, ha seguido 
persistiendo en el Registrador el esta
do de neurosis:

Resultando, que el Juez instructor 
informa, con la conformidad de] Pre
sidente de la Audienoia, que el Re-r
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gistrado-r, según se prueiba, no pudo 
cumplir con dichos artículos, y que, 
sin embargo, ei sustituto sí debió y 
pudo proceder reglamentariamente: 

Vistos los artículos 17 y 18 del Real 
decreto de 12 de Junio de 1922: 

'Considerando que aun cuando ei 
Registrador no pudiera cumplir con 
los preceptos de los repetidos artícu
los en todos los días del '5 al 13 de 
Marzo, sí pudo y debió hacerlo en los 
que median det 13 ail 21, en que fir
mó su comunicación, llegada a este 
Centro directivo el día 27, pues el 
hecho de de;jar el 13 de fuTnar el sus
tituí.o acredita que ya el RegistradoT 
se hallaba en condiciones de poder 
desempeñar el cargo:

Considerando que; en íes'te caso apa
rece comprobada la buena fe del Re
gistrador, aunque resulten de hecho 
mfringidos los preceptos del expre
sado Real decreto, no sólo en el pe
ríodo de extrema gravedad, sino des
pués, durante ocho días, por lo menos, 

La Dirección general ha acordado

apercibir al Registrador de íMérida 
D. Andrés Enclso para que en lo su
cesivo cuide: estrictamente de cum
plir los requisitos que la legislación 
vigente establece sobre ausencias y 
enfermedades con la rapidez posible, 
sin pe.rjuicio de los acuerdos que en 
otro orden adopte V. I.

Lo que comunico a V. I. para .su 
conocimiento, efectos y procedente 
notificación al interesado. Dios guarde 
■a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Mayo de 19(24.— Ê1 Jefe superior de; los 
Registros y del Not|riado, José Marí;^ 
Navarro de Patencia.
Señor Presidente de ¿a Audiencia de

Gáceres.

H A C I E N D A
DIRECCION GENERAL DE LA DEU

DA Y CLASES PASIVAS
Señalamiento de 'pagos para la pró

xima semana.
Esta Dirección general ha acorda

do que en los días 12 y 16 de los co
rrientes se entreguen por la Caja de 
la misma 'los valores consignados en ¿ 
señalamientos anteriores que no ha- 
5̂ an sido recogidos, y además los coin- 
prendidos en las facturas siguientes:

iPagos de créditos de Ultramar re. 
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás de facturas 
del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto de (18 de Octubre (dje 
1915, que se consignan en lás rela
ciones que al final se insertan.

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 p | r  lOOi interior, emisión 
de 1919, hasta la factura número 
23.8>28.

Idem de títulos de la Deuda amor- 
tizable 5 por IGO, emisión de 1920, 
por los de las emisiones de 19'0O, 1902 
y 1906, hasta la factuda número 
(5.984.

Madrid, 9 de Mayo die 1924'.—El Di
rector general, Arturo Forcat.

R ELA C IO N  de las facturas de créd itos da U ltram ar p resen tad as al cobro  en ei tu rn o  p referen te  que han  de satisfa
cerse por la T esorería  de este  C entro , con arreg lo  ai Real decreto  de 28  de O ctu b re  de 1 9 x5

NÜMURO DE LA

Qijpeccióii

46.419
49.441
65.646
65.928
73.318
73.319
73.582
73.583
73.584
73.585 
73.583
73.589
73.590
73.591
73.592
73.593
73.594 
78.597 

.73 598
73.599
73.600 
73 602
73.603
78.604
73.606
73.607
73.608
73.610
73.611
73.613
73.614
73.615
73.616
73.618
73.619

Delegación

2.041
1.364
1.717
1.666
4.355
3.356 
4.438

})
$

l . U l
1.112

))
5)
1>

1.412
1.413
1.414
1.969
1.961
1.962 
1.963
1.965
1.966
1.967
1.969
1.970
1.971 

»

1.576 
1 577
1.578
1.579
3.168
2.186

PROVINCIA

Sevilla........
Tarragona.
Cádiz........
Tarragona. 
Valencia...
Idem..........
Barcelona..
Madrid----
Idem ..........
Caenca.. .
Idem ..........
Madrid. . . .
Idem ..........
Idem..........
Baleares...
Idem ...........
Idem ..........
Cádiz..........
Idem ..........
Idem..........
Idem .
Idem .
Id e m ..........
Id em ..........
Idem............
Idem............
Id em ...........
Madrid........
Idem ............
Lugo............
Idem............
Idem ............
I d e m ... . . . .
Sevilla .. . . .
Teruel..........

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

'. Manuel Soriano Parras..........
Pedro Masip Perelló................
Rufino Blanco Martínez..-----
Cristóbal Sabaté Mayor  _
Vicent'^ Serra Aguado.............
El m ism o................................. .
Emilio Monfort Folch..............
Lorenzo Santiago Pérez..........
Juan Díaz Palau........................
Pedro Valero García .
Domingo Liiján Luján............
Alfonso Delgado Lastra..........
Rosario Meca González............
Enrique Cortés Ayu o ............
Emilio Cano C oll.....................
Juan Ballester Si r r a ..............
Francisco Ferrer Mari  ........
Juan González Gamaza............
Antonio Jiménez Delgado-----
Pedro Jiménez García.............
José Flores Chirino..................
Rogelio Sorroche Bonillo. . . .  
Manuel Fernández M onge.. . .
Antonio García Guerra............
Maximiliano Bernal Galván ..  
Antonio Velázquez B arcia.... 
Sebastián Sánchez Moreno.. . .
Francisco Rivera Castaño........
Gabriel Sánchez de Castro. . . .
Pedro Fernández López..........
El mismo  ........................ .........
Justo Veiga Moirón    .
El mismo.....................................
Francisco Correa Ruiz. . . . ----
Francisco Martínez Rodríguez

IMPORTE

Pesetas

128,25 
20,00 

582 40
503.00 
977,95
39.00
57.00
84.00
30.00
50.00
95.00 
99,'O

1.250 00 
85 00 
70 00
87.00

247.00
19.00 
56,76 

126,56
10.00
75.00
19.00
21.00
53.00
89.00

134.75
86.00
25.00

146.75
16.00

267.00 
21,00
56.00
21.00

Madrid, 9 de Ma b d© 1924.—El Director sieaeral, Arturo Forcat.

4e Rivadeiíbyra (^. 'A.) P'á^e’tí de San Vie'^nffe, 2*). Tél. J-376,


